
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 
 
INTRODUCCIÓN AL BLOQUE I 
 
	
Este primer bloque tiene un carácter introductorio en el que se 
tratará lo relativo al litigio y los medios para resolverlo, así como al 
derecho procesal. La materia en estudio trata de la teoría general del 
proceso, y siendo el litigio una contraposición de intereses se busca 
la vía para resolverlo, la cual le atañe al derecho procesal. 
Comprender la naturaleza de un litigio permite entender que aunque 
las normas jurídicas existan y su cumplimiento deba darse de 
manera natural, el inminente incumplimiento del derecho sustantivo 
o el hecho de querer imponer el interés de una persona sobre el de 
otra hace imprescindible el estudio del derecho procesal, que explica 
las reglas por las cuales se podrá decidir un litigio y la forma en que 
este se regula, los sujetos que intervienen y la forma en que estos se 
organizan. 
 
 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
 
	
Durante este primer bloque, el estudiante identificará a la legalidad 
como un principio fundamental de nuestro ordenamiento jurídico; 
describirá los elementos de estructura de la norma jurídica, así como 
clasificará los tipos de norma, identificará los tipos de garantías 
jurisdiccionales y describirá las características esenciales de los 
diferentes tipos de garantías jurisdiccionales.   
 
 
 

 
PARTE INTRODUCTORIA 



	

CONTENIDO DEL BLOQUE 
 
 
 
 
 
 
 
 
	
	
	
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN DEL BLOQUE I 
 
	
A continuación, se presenta la forma en la que te será evaluado el 
bloque; recuerda que la participación en los foros es indispensable 
para reportar tu calificación. 
 
 
EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 

Actividad Integradora: 

Cuestionario 

8 puntos  

Foro: El Litigio  1 punto 

Control de Lectura Bloque I 1 punto 

TOTAL 10 puntos 

 


